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Detenida una menor tras la muerte de su hijo recién nacido en Torrejón

LUIS FERNANDO DURAN

MADRID. Agentes del Cuerpo Nacional de Policía detuvieron el pasado miércoles a una menor de 17 años después de que hallaran a su recién nacido muerto y encerrado en el armario de una habitación, en la localidad de Torrejón de Ardoz. El bebé tenía la boca llena de pañuelos y algún objeto, por lo que se sospecha que su muerte no fue accidental. Los hechos sucedieron el miércoles por la mañana. Una joven se presentó en el hospital Príncipe de Asturias de Alcalá de Henares y explicó que tras sufrir un aborto había padecido una hemorragia. Los médicos se dieron cuenta de que la mujer había dado a luz y trasladaron el caso a la policía. Los agentes interrogaron a la parturienta, que confesó que acababa de dar a luz. La policía averiguó el lugar donde vivía con su pareja en la localidad de Torrejón de Ardoz. Con la correspondiente autorización judicial, los agentes entraron en la casa. En el registro hallaron unas manchas de sangre y en un armario cercano un neonato. El bebé llevaba muerto unas ocho horas, según el primer informe del forense. Según las primeras investigaciones policiales, la chica había ocultado el embarazo a su familia aunque dijo que nunca pensó en hacer nada malo al bebé.

Viernes, 9 de noviembre de 2001 http://www.el-mundo.es/2001/11/09/madrid/1069827.html
SUCESOS Fallece un bebé defenestrado por su madre en Barcelona La mujer ha sido trasladada al Psiquiátrico de Sant Boi de Llobregat LVD - 13:15 horas - 11/05/2001 Actualizada - 19:53 horas

Barcelona. (Agencias).- Una mujer ha arrojado hoy a su hijo de tres meses por la ventana de su casa, situada en el cuarto piso de un edificio del barrio de la Barceloneta, causando la muerte del bebé, y se ha intentado suicidar posteriormente, aunque la policía lo ha evitado. El bebé de 3 meses A.M.B. ha muerto en el Hospital del Mar a consecuencia de la gravedad de las heridas sufridas. El bebé ingresó en el Servicio de Urgencias del Hospital del Mar con politraumatismo generalizado y afectación de diferentes órganos y sistemas, por lo que se le efectuaron maniobras de reanimación cardiopulmonar sin respuesta positiva, explicaron fuentes hospitalarias, quienes explicaron que el cadáver ha sido trasladado al Instituto Anatómico Forense. Los hechos ocurrieron a las 11:45 horas en el número 61 de la calle del Mar del barrio barcelonés de la Barceloneta, por causas que de momento se desconocen. La madre del niño, M.B.Y., de 32 años y nacida en Guinea Ecuatorial, ha sido trasladada al Psiquiátrico de Sant Boi de Llobregat (Barcelona), donde permanece bajo custodia policial a la espera de que los médicos dictaminen si debe quedar o no ingresada por su estado mental, según fuentes policiales. Al parecer, la mujer se intentó suicidar tras los hechos, lo que impedieron dos agentes de la policía. Los trabajadores de unas obras de construcción cercanas fueron los que alertaron a la Policía tras ver como una mujer tiraba a un bebé por la ventana y como el niño rebotaba contra la red que cubría la fachada de la obra y caía luego sobre la calzada. La Policía acudió rápidamente y encontró a la madre en el balcón, presa de un ataque de nervios, amenazando con matarse y lanzando objetos a la calle. Dos agentes subieron hasta el cuarto piso y intentaron tirar la puerta abajo, pero finalmente la madre les abrió en estado de enajenación mental y siguió gritando y asegurando que quería tirarse por el balcón. Durante 20 minutos, los agentes intentaron convencerla de que desistiera de su intención de matarse, y finalmente consiguieron que les acompañara hasta el hospital psiquiátrico de Sant Boi de Llobregat, donde quedó ingresada bajo custodia policial. La mujer vivía en una humilde y destartalada casa de unos 45 metros cuadrados con un ciudadano italiano, que era su compañero sentimental y el padre del niño. La familia residía en esta casa desde hacía apenas cuatro meses y el propietario de la vivienda les había amenazado con echarles por impago del alquiler. Al parecer, la familia tenía serios problemas económicos, según confirmaron los vecinos, que también aseguraron que el padre del niño había pegado en alguna ocasión a la mujer. El padre llegó a la casa a las 14:15 horas y los agentes de la Policía le dijeron que su mujer había arrojado al bebé por la ventana. El padre del bebé respondió que eso era "imposible" y que si su hija realmente estaba muerta la culpa era de la Policía, según informaron fuentes policiales. Finalmente el hombre atendió a razones y subió a la furgoneta de la Policía que le ha traslado a comisaría para tomarle declaración. Algunos vecinos comentaron que la mujer era "una persona normal, pero con cara de amargada. No dejaba que le hicieras bromas al niño y siempre estaba de mal humor", añadieron.

http://www.lavanguardia.es/cgi-bin/noticialvd.pl?noticia=bebe110501&seccion=noticias
SUCESO Muere un bebé en Melilla tras ser arrojado por un balcón, presuntamente por su madreEl lactante fue trasladado con vida a un hospital, donde murió, tras ser encontrado en la calle por un barrendero EFE | Melilla Un bebé de doce días ha muerto hoy en Melilla, tras ser arrojado presuntamente por su madre por un balcón de un primer piso, según la versión ofrecida a la policía por el abuelo del niño, la única persona que se encontraba en la casa en ese momento.El suceso se produjo en torno a las 10.00 de la mañana. El bebé permaneció en la carretera de la calle San Salvador, del barrio de Cabrerizas, hasta que fue encontrado por un barrendero que en principio "pensó que era un muñeco" ya que, aunque todavía estaba vivo, "no hacía ningún ruido ni se movía".El hombre alertó a la policía y a una ambulancia que trasladó al lactante con vida al Hospital Comarcal deMelilla, donde murió pocos minutos después por un traumatismo craneoencefálico.Su madre fue detenida y conducida a la comisaría "muy tranquila", según testigos presenciales.La mujer, de origen bereber y unos 37 años, estaba de visita en casa de sus padres y "nunca dio muestras de desequilibrio mental o signos extraños", según ha explicado el abuelo del bebé."Sólo pudo tirarlo mi hija por el balcón, porque no había nadie más en la casa y el niño no andaba", ha explicado.Según sus vecinas, el marido está trabajando en la península "y una discusión con él pudo producir esta desgracia, ya que tiene otros dos hijos de corta edad y nunca ha tenido problemas". http://www.elpais.es/articulo.html?d_date=20010517&xref=20010517elpepunac_4&type=Tes&anchor=elpepupor
Recurren la prisión de una mujer que abandonó a su hijo recién nacido en la basura

Joaquín Soler, abogado defensor de la joven de 22 años a la que se le imputa un delito de homicidio por haber arrojado a la basura a su bebé después de dar a luz presentó ayer un recurso contra el auto de prisión incondicional dictado el pasado martes por la juez de Villacarrillo. La titular del juzgado número 1 de Primera instancia e Instrucción de esta localidad jienense, Elena García, dictó el pasado 8 de mayo orden de prisión incondicional para D.T.S. años, después de tomarla declaración durante tres horas. Soler señaló que el recurso se basa en la inocencia de su defendida, que ha reconocido ser la única responsable de la muerte de su bebé la madrugada del 6 de mayo en su domicilio de Venta de los Santos, una aldea perteneciente al municipio de Montizón, y que es bastante ajustado a la declaración de la joven. El abogado añadió que según sus informaciones no hay más imputados en el caso, aunque la juez mantiene por el momento el secreto del sumario. El caso de esta joven y de su bebé comenzó la madrugada del domingo cuando fue trasladada al centro de urgencias de Venta de los Santos como consecuencia de una fuerte hemorragia. El facultativo del centro la remitió al hospital San Agustín de Linares (Jaén) donde se determinó que la hemorragia venía originada por un parto por lo que se avisó a la Guardia Civil para que localizara al bebé. Fue sobre las 5.00 horas de la madrugada del domingo cuando la Guardia Civil de Castellar localizó en el cubo de la basura del domicilio de la joven el cuerpo del bebé ya sin vida envuelto en varias bolsas de basura. Los padres de la joven, así como su círculo de amistades más próximo de la aldea han declarado desconocer el estado de gestación de D.T.S., por lo que todo hace indicar que la joven ocultó su embarazo hasta el último momento. http://www.diario16.es/ 12/05/2001

La madre del bebé muerto en Montizón es dada de alta y declara en el juzgado de Villacarrillo

La joven D.T.S., de 22 años y madre del bebé hallado muerto en una bolsa de basura en su domicilio de Venta de los Santos, dependiente del municipio de Montizón (Jaén), fue dada hoy de alta en el Hospital San Agustín de Linares y pasó a disposición judicial, tras lo que está declarando en el juzgado número 1 de Villacarrillo para aclarar la muerte de su hija, ocurrida en la madrugada del domingo. La Guardia Civil de Castellar encontró el cadáver de una niña recién nacida en un cubo de la basura en el domicilio de la madre en la citada aldea. Esta tuvo una fuerte hemorragia hacia la 1.00 horas del domingo, tras lo que fue ingresada al centro de urgencia de Venta de los Santos, donde fue atendida por el médico de guardia y trasladada al Hospital San Agustín de Linares. Los exámenes médicos indicaron que la hemorragia era consecuencia de un parto, por lo que se inició una investigación para intentar encontrar a la niña, que fue hallada en el domicilio de la joven madre soltera por efectivos de la Guardia Civil, que sacaron a la niña y la envolvieron en paños para intentar reanimarla mientras llegaban los facultativos, pero cuando llegaron certificaron que estaba muerta. Según la autopsia realizada a la niña, que se hizo en el cementerio de Villacarrillo revela que el bebé murió por asfixia. La Guardia Civil confirmó que esta mediodía salió del hospital y en estos momentos está declarando en el juzgado. El juez titular de Villacarrillo ha abierto diligencias sobre el caso, que está siendo investigado por la Policía Judicial, y para lo que se ha decretado el secreto de sumario. Pese a que la joven ya recibió el alta médica, el juez pospuso el inicio de la toma de declaraciones al encontrarse ésta en malas condiciones de salud. 08/05/2001

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=38824&sec=71
Una mujer vende a su bebé por 35.000 pesetas .Un juez de Madrid dejó libre, en la tarde de ayer, a una polaca de 18 años que se encontraba detenida en el hospital de Getafe tras haber vendido, supuestamente, al bebé que había dado a luz. La policía busca ahora al niño. Los hechos ocurrieron el lunes cuando la chica fue a un centro de salud porque tenía una hemorragia. Al comprobar que se debía a un parto, los médicos avisaron a la policía. La joven dijo a los agentes que en su casa nadie sabía que estaba embarazada, ni siquiera su novio, y que el bebé lo había vendido a la madre de una amiga, quien niega los hechos. http://www.levante-emv.com/levhoy0167/sucesos/7Sucesos.html
Detenida una mujer en Cádiz por maltratar a su hija de trece años Una mujer ha sido detenida por la Policía Nacional en La Línea de la Concepción (Cádiz) como autora de un presunto delito de malos tratos físicos y psíquicos cometido contra su hija de 13 años, a la que maltrataba, según reconoció, por llegar tarde a casa y hacer "cosas anormales". La detención de Amparo G.P. se produjo después de que una representante de la oficina de Asuntos Sociales de La Línea advirtiera a la policía de que la mujer y su compañero sentimental infringían malos tratos físicos y psíquicos a la hija de ella, de 13 años, informó hoy el Cuerpo Nacional de Policía. La detenida reconoció a la policía haber maltratado a su hija debido a su comportamiento, y manifestó que "no puede soportarla porque llega tarde a casa y hace cosas anormales" que no han sido precisadas. La mujer ha sido puesta a disposición judicial acusada de un presunto delito de malos tratos continuados a una menor. 07/06/2001

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=43071&sec=71
Una niña de dos años, en coma por malos tratos de su madre BILBAO. ABC Una niña de dos años ingresó el jueves por la noche en el Hospital bilbaíno de Basurto en estado de coma tras sufrir malos tratos por parte de su madre y del compañero sentimental de ésta. La pequeña llevaba meses recibiendo palizas, sobre todo, del compañero de su madre, A. A. Z., de 26 años, que le propinaba patadas y puñetazos. El jueves, tras golpear nuevamente a la menor, solicitaron una ambulancia para trasladarla al Hospital de Basurto, alegando que la niña sufría un ataque epiléptico.Los médicos certificaron las lesiones, entre ellas un derrame cerebral, por lo que, hacia las nueve y media de la noche, dieron aviso a la Ertzaintza, que desplazó al lugar una patrulla. Seguidamente, los ertzainas se pusieron en contacto con la madre de la niña, N.N.H. , de 20 años, y con el compañero de ésta. Ambos fueron acusados de delito de lesiones a una menor de edad. La Diputación vizcaína está realizando las gestiones para hacerse cargo de la pequeña.

http://www.la-verdad.com/pg001214/suscr/provali06.htm
07 06 2001

El juez ordena detener a los padres del bebé fallecido en Vidreres por presuntos malos tratos

La decisión judicial llega tras conocerse los resultados de la autopsia, que podría señalar a los padres como responsables de la muerte de la niña

Vidreres. (Redacción.)

El juez de Santa Coloma de Farners (Girona) ordenó ayer la detención de los padres de la niña de un mes y medio de Vidreres fallecida el viernes a causa de múltiples golpes en la cabeza. La decisión judicial llega tras conocerse los resultados de la autopsia que se practicó al bebé, que señalarían a los padres como responsables de la muerte de la niña. El pasado sábado, ambos cónyuges ya prestaron declaración ante los Mossos d'Esquadra en condición de imputados en este caso de presuntos malos tratos, pero el juez no ordenó su detención a la espera del informe forense.

Desde el inicio de la investigación, los padres han defendido su inocencia y han sostenido que la niña se lesionó al caer accidentalmente y de cabeza desde una mesa, mientras la madre le daba el biberón. Esta versión no resultó creíble a los médicos del hospital Universitari Josep Trueta de Girona que atendieron al bebé, que al examinar el cuerpo de la niña detectaron heridas anteriores.

Los padres de la pequeña, la pareja compuesta por Isabel C. y Francisco G., vivían en el barrio obrero de las Serres de Vidreres desde hacía un año. La madre se había criado en esta localidad con su abuela, pero durante los últimos años había residido fuera del municipio. Algunos vecinos afirman que la pareja tenía problemas económicos, pero ninguno dijo tener constancia de que maltrataran a la pequeña, que no tenía hermanos.

La bisabuela de la niña ha corroborado en varias ocasiones la versión de los padres. La anciana afirmó, asimismo, que la pequeña ya había sufrido otra caída de las mismas características hace unas semanas y que la criatura había sido muy deseada y querida por sus progenitores. Según la bisabuela, tras caerse la niña por segunda vez una vecina habría disuadido a la madre de que la llevase al centro de atención primaria de Vidreres para evitar las sospechas de los médicos. Esto, según la mujer, provocó que la niña permaneciera en casa varios días sin que los padres consiguieran curarle las contusiones. El bebé fue enterrado el lunes en Vidreres en presencia de sus padres y familiares.

El niño tenía fracturas de húmero, clavícula, tibia, cúbito y radio, y numerosos hematomas y lesiones graves en la piel Hallado en una barraca de Les Planes un niño de tres años salvajemente torturado La policía detiene a su madre y al novio de ésta, presuntos autores de las múltiples lesiones que estuvieron a punto de acabar con la vida del niño La Vanguardia - 04:00 horas - 24/03/2001 Durmiendo a escasos metros de su enemigo Volver a la página principal Especial: Violencia doméstica ALBERT GIMENO BARCELONA. - Juan Antonio J. C. ha vuelto a nacer. El destino quiso que Nico, un vecino del barrio de Mas Guimbau en Les Planes, al lado de Vallvidriera, estuviera buscando espárragos por la zona cuando de repente oyó un gemido de dolor que procedía del interior de un barracón de madera, utilizado desde siempre por la asociación de vecinos del barrio para guardar material. Entre cajas, polvo, desorden y mugre yacía en el suelo el cuerpo de Juan Antonio, un niño de tres años al que presuntamente su madre y el novio de ésta habían torturado hasta la extenuación.

El estado del niño cuando la Guardia Urbana, agentes del Cuerpo Nacional de Policía y los bomberos penetraron en el abandonado barracón era de práctica inconsciencia. Estaba deshidratado, desnutrido, sucio, maloliente y con la mirada perdida. Además presentaba múltiples lesiones que podrían haber acabado con su vida de prolongarse más días, o quizá más horas, su cautiverio. Juan Antonio presentaba fractura de un húmero, un cúbito y radio, una tibia, una clavícula, desgarros en las orejas, en la frente, erosiones en el escroto, heridas profundas en el labio superior, en el cuello y en el mentón. Pese a este dramático parte de guerra, el niño -que fue intervenido el jueves en el hospital Vall d'Hebron- consiguió sobrevivir y al cierre de esta edición ya no se temía por la vida del pequeño.

La madre, Ana María C. J., tiene 21 años y mantiene una unión sentimental no con el padre biológico del niño sino con Óscar F. J., de 32 años. Ambos habían ocupado el barracón donde torturaban al hijo de Ana María. Durante el día dejaban al niño solo en busca de dinero o drogas. Por la noche regresaban para aplacar su adicción a las drogas y para, en ese estado, golpear y torturar a Juan Antonio. Además, el novio de la madre cuenta con una amplia retahila de antecedentes penales, entre los que destacan numerosos casos de robo con intimidación y tráfico de estupefacientes.

El hallazgo de la víctima se produjo el jueves aproximadamente a las tres de la tarde. El vecino que iba a la caza del espárrago comunicó su hallazgo a otro vecino, colaborador del Ayuntamiento en la zona, que fue quien dio el aviso a la Guardia Urbana. Precisamente una patrulla de la policía local de Barcelona fue la que detuvo a la madre del niño y a su novio por los alrededores del barracón.

Posteriormente, los agentes del Grume, el grupo de atención a los menores de la Jefatura Superior de Policía de Cataluña, fue el que se hizo cargo de la pareja de detenidos que hoy, presumiblemente, pasarán a disposición judicial.

http://www.vanguardia.es/cgi-bin/noticialvd.pl?noticia=barraca240301&seccion=temas
Detenida una mujer en Santander por matar a su hijo de siete meses

La Vanguardia - 03:45 horas - 02/02/2001 La violencia doméstica ANA GÁMEZ Santander. - La Guardia Civil ha detenido a una mujer de 29 años, vecina de la localidad cántabra de Maliaño, como presunta autora de la muerte por estrangulamiento de su hijo de siete meses. Tras su detención, la acusada ha sido internada en el pabellón pisquiátrico del hospital Marqués de Valdecilla para determinar su estado de salud mental. Los hechos ocurrieron la madrugada del lunes al martes cuando la mujer acudió con el niño ya cadáver a la residencia Cantabria de Santander, donde los médicos comprobaron que el pequeño llevaba varias horas muerto. Al practicar la autopsia, el forense apreció síntomas de asfixia por estrangulamiento y marcas en el cuello del bebé, por lo que dio aviso a la Guardia Civil de Camargo, que detuvo el miércoles por la tarde a la madre, R. I. G. B., y al padre del bebé, L. B. V., de 17 años, ambos de raza gitana y que residen en domicilios diferentes. Tras prestar declaración, el padre del niño quedó en libertad sin cargos, mientras que la mujer fue puesta a disposición judicial acusada de un delito de homicidio e ingresada, ayer mismo, en el hospital Marqués de Valdecilla para comprobar si padece algún trastorno mental. El niño vivía con la madre, que tiene otros dos hijos menores de un matrimonio anterior, en la calle Alday de Maliaño. Según el relato de la detenida, la noche del 29 de enero se acostó junto con su hijo, L. B. G., aquejada de un fuerte dolor de cabeza. Poco después, el niño se despertó llorando y lo cogió en brazos hasta que se calmó. No obstante, dado su estado de inmovilidad decidió finalmente trasladarlo a la residencia Cantabria, donde se certificó su fallecimiento.

http://www.vanguardia.es/cgi-bin/noticialvd.pl?noticia=hijo020201&seccion=temas
El recien nacido hallado en un contenedor nació vivo, pero lo ahogaron en agua

El recién nacido que fue hallado muerto en un contenedor de basuras de Camas (Sevilla) nació vivo pero falleció ahogado en agua, según los informes del Instituto Nacional de Toxicología, por lo que el juzgado incoará en los próximos días una causa por asesinato contra la madre. Fuentes del caso dijeron que el informe del Instituto Nacional de Toxicología entregado al juez dice que el bebé nació vivo, a término de una gestación normal y llegó a respirar pero falleció ahogado en agua, ya que tenía el estómago y los pulmones llenos de líquido. Por estos hechos permanece encarcelada desde el pasado 30 de marzo la madre del recién nacido, M.C.D.R., de 28 años, contra la que en los próximos días se dictará procesamiento para que sea enjuiciada por un presunto delito de asesinato ante un jurado. La madre dijo en sus primeras declaraciones que el 29 de marzo estaba tomando un baño en su casa cuando se desvaneció y al despertar vio que había dado a luz y que el bebé no se movía, por lo que lo metió en una bolsa y se lo entregó a una vecina, diciendo que era ropa vieja, para que lo tirara al contenedor de basura. Según las declaraciones de la vecina, la detenida le entregó la bolsa de basura porque ella se encontraba mal, y descubrió el cadáver cuando la abrió para coger las prendas que pudieran servir para entregarlas a personas necesitadas. Las informaciones divulgadas al conocerse el caso señalaron que nadie tenía conocimiento del embarazo de la mujer, que es madre de otros tres hijos y estaba separada de su marido. La madre permaneció tres días ingresada en el Hospital Virgen Macarena de Sevilla y a continuación ingresó en prisión por orden del juez, a petición del fiscal. El antiguo delito de infanticidio, ahora abolido, ha sido sustituido por el de asesinato, con una pena aparejada de 15 a 20 años. Tras recibir el informe de Toxicología, el juzgado que lleva el caso incoará en los próximos días un procedimiento ante el tribunal del jurado y citará al fiscal y a la defensa para una comparecencia de la acusada, en la que concretarán los delitos que le imputan. 18/06/2001

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=44210&sec=71
Una mujer con trastornos mentales mata a cuchilladas a sus dos hijos Efe (ROMA) Una mujer que padecía una profunda depresión y se encontraba en tratamiento psiquiátrico mató ayer a cuchilladas a sus dos hijos, de tan sólo seis y cuatro años de edad, en la localidad italiana de Cretona - localidad cercana a Roma -, según señalaron fuentes policiales.

El doble parricidio se produjo de madrugada y la presunta autora - Yadranka Kuleva, de 36 años de edad y origen macedonio- fue detenida y puesta a disposición judicial por la Policía italiana, después de ser reducida por su propio marido, de 46 años.

Al llegar a su casa, el esposo - de origen italiano- sorprendió a su mujer cuando asestaba varias puñaladas al menor de los dos hijos, mientras el mayor yacía en el suelo de su habitación, junto a la cama y herido de muerte.

El hombre forcejeó con ella, le arrebató el cuchillo de cocina que portaba en la mano y pidió ayuda. Pero los médicos de urgencia no pudieron hacer nada por salvar la vida de los pequeños, que sufrieron numerosas y graves heridas de arma blanca. Mientras, la madre fue trasladada por la Policía a la cárcel romana de Rebbibia, donde pasó todo el día de ayer.

http://www.lasprovincias.es/cgi-bin/show_news.NUEVO?sec=vas&fecha=01_07_2001&fich=09c01su37
Un bebé suizo muere de hambre por estar encarcelada su madre El juez investiga por qué se tardó un mes en hallar a la pequeña, de 16 meses FRANCE PRESSE GINEBRA Una niña suiza de 16 meses murió de hambre y sed al quedarse sólo en su casa mientras su madre era detenida y encarcelada por robos. La policía descubrió el pasado viernes el cadáver del bebé en un apartamento cerca de Ginebra un mes después de la detención. La policía suiza se apresuró a aclarar que la madre, portuguesa y de 22 años, en ningún momento dijo que tuviera un bebé. La joven, toxicómana, fue detenida por orden judicial al tener pendientes dos condenas por robos en comercios. El juez de Instrucción encargado del caso, Stephane Esposito, contradijo a la policía al asegurar que los agentes sí tenían conocimiento de la existencia de la niña. Ella declaró a la policía que su hija estaba en casa de su hermana, aunque después dijo que la tenía un amigo, al que no quiso identificar. Para el juez Esposito, el drama se produjo por una cadena de despropósitos "inexplicables". Esposito ha inculpado a la madre por los delitos de abandono de un menor y homicidio por negligencia. El día de su encarcelamiento, la madre llamó por teléfono, en presencia de una asistente social, al amigo para que acudiera a casa de su canguro a recoger a la niña. Sin embargo, la joven le dio a su amigo la dirección de su casa, donde estaba la niña sola. Al parecer, la madre quería evitar que Protección de Menores le quitara a la pequeña. LA DENUNCIA DE UN VECINO El amigo se dirigió varias veces al domicilio, pero como nadie contestaba al timbre pensó que la canguro se lo habría llevado ignorando que la bebé estaba sola. Dos días después de la detención, que se produjo cuando la madre salió un momento a la calle dejando al niño en casa, la abuela del bebé alertó a los Servicios Sociales. "La asistente social me dijo que había hecho todo lo posible, pero que la policía no había encontrado pistas del niño", explicó la mujer. Pero un vecino declaró a la prensa que había acudido a la comisaría de policía para denunciar los lloros del bebé en el apartamento. Pasó un mes hasta que la policía localizó al amigo de la madre y éste dijo que la niña no estaba con él. Entonces, los agentes entraron en el piso y encontraron el cadáver. Según el forense, la pequeña tardó dos semanas en morir y recorrió varias habitaciones de la casa. http://www.elperiodico.com/online/apuntador.asp?data=ed010607&idioma=CAS&publicacion=catalunya&urlname=http://www.elperiodico.com/EDICION/ED010607/CAS/CARP01/tex044.asp
Una mujer ocultó el cadáver de su hija de un mes en una secadora La madre ingresó en la cárcel de Ourense tras reconocer los hechos

Xurxo Nouche COLPISA | Ourense. Una mujer, vecina de Verín, de 26 años y que responde a las iniciales de M.P.C.R., fue detenida tras reconocer ante la titular del Juzgado de Instrucción número 1 de esta localidad de Ourense que es la madre de un bebé encontrado muerto el pasado domingo en una secadora. La mujer también admitió ante la juez haber escondido al recién nacido en el electrodoméstico de su domicilio familiar, situado en la Avenida de Portugal, en el referido municipio gallego. El ingreso en la prisión provincial de Pereiro de Aguiar se produjo el lunes por la tarde, después de que la mujer se confesase madre de la niña fallecida y autora del ocultamiento de su cuerpo. La Guardia Civil y autoridades judiciales investigan en estos momentos los hechos, sobre los que se ha decretado secreto de sumario. El bebé sin vida apareció el pasado domingo en una secadora del domicilio familiar y su avanzado estado de descomposición hace pensar que la niña podría haber nacido hace un mes. Las autoridades judiciales esperan que la autopsia desvele las circunstancias de la muerte del recién nacido y, por el momento, aseguran que no barajan ninguna hipótesis en torno a lo sucedido. La mujer, muy conocida en el municipio ourensano, está casada y es madre de otra niña y trabaja como enfermera en el Hospital de Verín. Los empleados del centro médico se mostraron sorprendidos y desconcertados por la trágica noticia ya que afirmaron desconocer que la enfermera estuviera embarazada. Según confirmaron a Europa Press fuentes de la cárcel de Pereiro de Aguiar, está ingresada en el departamento de mujeres y "hace vida normal", después de que fuese sometida a los pertinentes exámenes médicos y psiquiátricos.

"UNA FAMILIA NORMAL". Por el momento, un equipo formado por un médico, un trabajador social y un psicólogo no han decidido sobre su posible traslado a un área especializada en la atención a reclusos con problemas psíquicos. Asimismo, desde el departamento Servicios Sociales del Ayuntamiento de Verín apuntaron que la principal imputada por su supuesta vinculación con el cadáver del bebé hallado no tenía antecedentes de transtornos psíquicos. Además, uno de los asistentes sociales del Ayuntamiento de Verín comentó que la familia nunca había precisado de ayuda de este departamento. No obstante, los servicios sociales municipales se pondrán en contacto con la familia para dispensarles apoyo psicológico. Entre los vecinos de Verín reina el desconcierto ante los hechos, ya que, según destacaron, se trata se "una familia totalmente normal" y "bastante conocida en la zona". Asimismo, aseguran que no tenían problemas económicos y que ni la detenida, ni su ambiente familiar, eran extraños, por lo que barajan como única explicación posible un problema psíquico. Algunos vecinos aludieron, no obstante, a los presuntos malos tratos hacia la mujer de su marido. http://www.diario16.es/espana/noticia.jsp?TEXTO=644221
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Una mujer envenena por celos a sus tres hijos en VenezuelaReuters - Caracas.-Una joven madre venezolana envenenó ayer a sus tres hijos y después intentó suicidarse. La mujer agregó en el desayuno de sus pequeños una dosis de raticida y, tras arrepentirse del acto que acababa de cometer, intentó poner fin a su propia vida ingiriendo dicho pesticida. Los hechos ocurrieron en la población de Santa Lucía, a 80 kilómetrosde Caracas, y la Policía cree que el móvil fue la "venganza pasional". Fuentes policiales informaron de que Nelly Ramirez, de 23 años de edad, que se encuentra ingresada en un centro hospitalario, pudo haber cometido el crimen porque sospechaba que su marido estaba siéndole infiel. Las mismas fuentes confirmaron que Ramirez mezcló primeramente raticida con leche en polvo para bebés y se lo dio a beber a su hijo menor, Anges, de seis meses. Después preparó cereales con leche y añadió el mismo veneno para su hija Angelis, de 18 meses y para su hijo Yordis, de 6 años. "Se lo dio como si fuera un de-sayuno normal", manifestó Obdulio Moreno, responsable de investigaciones de la Comisaría del estado de Miranda. El marido de Nelly, Arquímides Rivero, explicó a los agentes que su mujer se comportarba de forma extraña. Al parecer, la convivencia entre ambos se había convertido en insoportable ya que ella le agredía, arañándole y golpeándole en discusiones diarias, desde que la presunta homicida comenzó a sospechar que su marido podría estar siéndole infiel.

http://www.larazon.es/noticias/noti_soc11.htm
El turista alemán que mató a su hija en Lloret ingresa en el psiquiátrico 15.59 Girona (Girona). (EFE).- El turista alemán que la semana pasada mató a su hija de 6 años en Lloret de Mar ha ingresado en el hospital psiquiátrico de Salt, según ha informado su abogado, Jesús Sánchez. A.L. ingresó el pasado lunes en la prisión de Girona por orden del juez de Blanes, después de que él mismo confesara haber matado a su hija. El análisis psicológico a que ha sido sometido en la misma cárcel ha determinado que el hombre padece un importante trastorno psíquico motivado por la pérdida de su esposa, quien murió hace unos seis meses. http://www.lavanguardia.es/cgi-bin/sen_2.pl?noticia=ultima&seccion=noticias&accion=spit_page
ITALIA Una mujer asfixia a su hijo autista y simula un asalto Dijo que unos albaneses la atracaron en su chalé Efe, Roma Una mujer fue detenida ayer en Módena (norte) acusada de haber asfixiado a su hijo autista, en un crimen del que la madre había culpado a unos presuntos ladrones que penetraron en su residencia, informó la policía. El homicidio tuvo lugar el pasado 12 de septiembre, cuando Mateo Nadalini, de 14 años, fue encontrado muerto en su casa, atado a una silla y con una bolsa de plástico en la cabeza, mientras que la madre permanecía maniatada dentro de la piscina. Según la versión de la madre, el asalto fue obra de tres hombres "con acento extranjero" -insinuó que eran albaneses-, que le oblligaron a abrir la caja fuerte y se llevaron una pequeña cantidad de dinero. El padre, dueño de un negocio de carpintería metálica, se encontraba ausente del chalé en una zona residencial de las afueras de Módena. Paola Mantovani hizo creer que se salvó de morir ahogada gracias a la intervención de los vecinos, que acudieron al escuchar sus gritos. Sin embargo, la policía encontró desde el primer momento numerosas lagunas y contradicciones en la declaración de la mujer, y se sorprendía de que los ladrones hubieran actuado con tal ensañamiento y violencia contra los ocupantes de la casa, cuando no habían ofrecido resistencia alguna. Además, los asaltantes se habían "olvidado" el botín en el jardín y no se interesaron por las joyas que había en la casa. La fiscalía ha acusado a la madre del "homicidio voluntario" de su hijo Mateo, que sufría una leve forma de autismo y tenía dificultades de socialización. La policía encontró sus huellas dactilares en la cinta adhesiva que se utilizó para sellar la bolsa de plástico alrededor de la cabeza de Mateo. Aunque de momento no hay acusación formal contra el padre, todo apunta a que conocía lo sucedido. http://www.levante-emv.com/levhoy011017/sucesos/8Sucesos.html
Varios vecinos impiden que una mujer mate al bebé que acababa de dar a luz

Metió a la recién nacida en una bolsa, la golpeó contra un muro y le clavó unas tijeras

CRISTOBAL G. MONTILLA

MALAGA. Sólo la intervención de un grupo de vecinos del barrio malagueño de La Palmilla pudo evitar la muerte instantánea de una niña, recién nacida detrás de un quiosco de la zona. Su propia madre, una joven ucraniana de 22 años, trató de matarla, golpeándola contra un muro e hiriéndola de gravedad con una tijera, con el propósito de arrojar su cadáver a un contenedor cercano. Al cierre de esta edición, el bebé permanecía ingresado en estado de extrema gravedad en la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Materno de Málaga, donde llegó pasadas las diez de la mañana con una insuficiencia respiratoria aguda. Tuvo que ser intervenido quirúrgicamente por las lesiones en el pulmón, y las heridas con objeto punzante en el abdomen, el pecho y el cuello que le causó la agresión. La colaboración de los vecinos, que llegaron al centenar en el lugar del suceso, facilitó la detención policial de las presuntas autoras del acto violento: la propia madre de la niña, que también precisó de asistencia hospitalaria, y su cómplice, una señora también ucraniana y de edad mayor, a la que habitantes de La Palmilla lograron reducir cuando se daba a la fuga. Los hechos se produjeron pasadas las nueve de la mañana en las proximidades de un quiosco de la calle concejal Pedro Ruiz García en el distrito malagueño de Palma-Palmilla, una zona de la capital asociada a la marginalidad y a la drogadicción. Entonces, los vecinos se percataron de que dos señoras golpeaban contra un muro una bolsa de plástico, en la que se encontraba liado en una toalla el bebé, que había nacido minutos antes en la parte trasera del quiosco contiguo. "Golpeando a un perro" Finalmente, un grupo de tres jóvenes lograron arrebatar la niña a su madre, que insistía en un castellano dificultoso en que estaba golpeando a un perro. La actuación de la vecindad logró trasladar con celeridad a la niña hasta la Unidad de Pediatría del cercano Hospital Materno Infantil. Una hora después del suceso, agentes de la Policía Local detuvieron a la madre del bebé agredido, trasladada por el 061 al mismo hospital para que se le extrajeran restos de la placenta, y a la mujer que la asistió en el parto. Según fuentes vecinales, ambas ciudadanas de nacionalidad ucraniana aparentaban "por sus ropas y perfumes, ser de una familia adinerada", a la vez que atribuyeron a la mujer que efectuó el parto la condición de criada de la joven, aunque también se especula con la posibilidad de que se trate de su propia madre y, por consiguiente, de la abuela de la niña que se debate entre la vida y la muerte en el centro hospitalario malagueño. Al mediodía de ayer, el lugar en el que se produjo el nacimiento y la posterior agresión presentaba un aspecto dantesco. La mujer que trasladó a la niña al Hospital, "la que le ha salvado la vida", según sus vecinos, María Teresa Ponce, relataba a El Mundo lo sucedido: "Impedimos que siguieran clavándole a la niña la tijera con la que le habían cortado el cordón umbilical, que yo misma até con una bolsa de plástico para que el bebé llegara con vida al Materno".

http://www.el-mundo.es/2001/10/15/sociedad/1059051.html
El hombre que mató a su mujer y sus tres hijos en Tuéjar (Valencia) pasa su primera noche en el hospital penitenciario

22/11/2001 13:21

VALENCIA, 22 (EUROPA PRESS)

José R., de 38 años, el hombre que ingresó esta madrugada en prisión por orden de la titular del juzgado de instrucción número 2 de Llíria (Valencia) tras reconocer que mató a su mujer y sus tres hijos de entre cino y once años en su domicilio de la también localidad valenciana de Tuéjar, se encuentra en el hospital penitenciario de la cárcel de Picassent, según confirmaron a Europa Press fuentes de la prisión.

Estas fuentes no confirmaron si José R. ha sido adscrito a algún programa determinado en el prisión aunque fuentes consultadas explicaron que en casos de primero delitos de características de sangre y especialmente si hay antecedentes de intentos de quitarse la vida, los presos se incluyen en el programa de prevención de suicidios.

El autor confeso de los hechos presuntamente intentó suicidarse en dos ocasiones después de matar a su mujer, Pilar M., de 37 años, y sus tres hijos de cinco a once años en la noche del lunes al martes en su domicilio de la calle Ramón Villanueva de Tuéjar, una vez con un arma blanca y después lanzándose por un terraplén con su vehículo, aunque solamente se causó heridas leves en el abdomen.

La titular del juzgado de instrucción número 2 de Valencia ordenó sobre la 1.00 horas el ingreso en prisión de José R., que declaró durante unas dos horas ante la magistrada. El detenido reconoció los hechos y declaró haberlos cometido bajo los efectos de las drogas ya que esa misma noche había consumido "mucha cocaína", según declaró su letrado defensor al término de la vista.

José R. aseguró que los hechos se produjeron tras una discusión familiar fuerte, provocada por causas "económicas" en las que se encontraba inmersa la familia. Durante su declaración, a través de las ventanas del Palacio de Justicia de Llíria, a donde fue trasladado desde la Comandancia de la Guardia Civil de Patraix, el presunto autor de los hechos parecía tranquilo y sereno.

Fuentes cercanas al caso indicaron igualmente que durante su estancia en la Comandancia de Valencia, a la que fue remitido desde el Hospital General, estuvo tranquilo y como "si la cosa no fuera con él".

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20011122132134 

